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  JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

Garagoa, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

  

Teniendo en cuenta que está próximo a vencerse el término contemplado en el 

artículo 121 del C.G.P. para resolver la instancia, se prorroga el mismo hasta por el 

seis (6) meses, toda vez que  la oportunidad para presentar el trabajo de partición 

venció hace pocos días, encontrándose pendiente el proferimiento de sentencia. 

Por lo expuesto el Juzgado, 

RESUELVE: 

Primero. Dispóngase lo prórroga por una sola vez del término para resolver la 

instancia, hasta por seis (6) meses, conforme la motiva. 

Segundo. Una vez ejecutoriado este auto, ingrese nuevamente al Despacho para  

el proferimiento de la sentencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

OLGA LUCÍA GUÍO DÍAZ 

 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Garagoa, Boyacá. El anterior auto se 

notifica por Estado N.º 87 del veintiséis  

(26) de octubre de 2021.  

 

Angélica María González Figueredo  

Secretaria  

Firmado Por:



 

 

Olga   Lucia Guio   Diaz

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Garagoa - Boyaca
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